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R E A L  C E D U L A
BE SU MAGESTAD

DE 1 7 DE NOVIEMBRE DE 1 780,

PO R  P U N T O
general diferentes gradas, y franquicias 
para fomento de todas las Fábricas de 
Sombreros del Reyno , derogando las 

que anteriormente se han concedido 
á diferentes Fábricas 

particulares.

A ñ o 1 7 8 0 ,

EN MADRID.

í  oAÍ

P or A ntonio F ernandez.





EL REY.
Eseando mi Junta General de 
Comercio , y  Moneda esta
blecer, según mis Reales in
tenciones , una regla unifor
me en las gracias, y  franqui
cias , que por punto general 

conviniese conceder á las Fábricas de Sombre
ros del R eyno, sin distinción de clases, con el 
fin de que la igualdad en un articulo tan esen
cial proporcionase á todas el fomento que se 
apetece, y  la distinción particular de que go
zan algunas, no cediera en detrimento de las 
no privilegiadas , dispuso examinar este punto 
con instrucción, y  pleno conocimiento de cau
sa 5 y  después de tomadas las noticias conve
nientes , y  oído el diftamen de los Directores 
Generales de Rentas, y  de mi Fiscal, me pro
puso, en Consulta de seis de Julio de este año, 
las providencias, que podrían asegurar objeto 
tan importante, y  los medios mas oportunos para 
dar á las Fábricas de Sombreros el fomento po
sible , en beneficio general del Estado $ y por 
resolución á ella he venido en mandar se obser
ven las reglas* siguientes.
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Que de cada Sombrero extrañgero süpéf- 
fino , que por coste, y  costas , hasta llegar á 
las Aduanas de estos Réynos * tenga el valor 
desde ochenta á cien reales de vellón, se exi= 
jan uniformemente por todos derechos de irn 
troduccíon quince reales de vellón : por cada 
Sombrero fino * que del propio modo tenga el 
valor de sesenta reales de vellón, y  no llegue 
á los ocheftta, se cobren doce reales de vellón; 
por cada Sombrero fino, cjue por costé, y  Cós¿ 
tas tenga dé valor quarenta reales de vellón* 
y no llegue á sesenta , se cobren nueve rea* 
les de vellón : por cada ünó de mediana cali* 
dad * que por coste , y costas tenga de valor 
treinta reales de vellorí * y rio llegue á- quá* 
renta  ̂se exijan seis reales de vellón : por cada 
Sombrero de los mas ordinarios* por inferior 
que sea en sil calidad * ó pequeño * aunque sea 
para niños * que por coste * y costas no lle
gue su valor á treinta reales de vellón* se có
bren por todos derechos de entrada cinco tea» 
les de vellón : y de los> Sombreros , que ex
cedan en sú‘ cóste , y costas de los cien rea  ̂
les de vellón * Se cobre un quince por ciento 
de sii valor , siri gracia álgüná¿

I.

En orden á los Reales derechos de Álcá- 
valas , y Cientos * que se adeudan en la venta* 
y  enagenación de Sombreros dentro del Rey-
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n o , mando se observé la regla , y  disposición 
acordada por Cédula de diez y ocho de No
viembre de mil setecientos setenta y  nueve, 
para los Texidos , y  generes de Lana , asi co n 
respecto á los Sombreros extrange ros , como á 
los fabricados en estos Rey nos , con inclusión 
de las Islas de M allorca, Ib iza , y Canarias; á sa
ber : Los Sombreros de las Fábricas de los Rey- 
nos de Castilla, y  León gozaran la libertad de 
Alcavalas , y Cientos en las ventas por mayor, 
y  por menor que se hiciesen de ellos al pie do 
las Fábricas : De las ventas que se hicieren de 
los mismos Sombreros en las Tiendas de los Mer
caderes , ó Comerciantes compradores de ellos 
en el Pueblo de Fábrica, ó en qualquiera otro, 
solo se ha de exigir por aora un dos por Cien
to de su precio corriente de Fábrica , por el 
todo de los derechos de Alcavala , y Cientos. 
En las Ferias , y  Mercados que tengan Privi
legio de libertad dé la Alcavala , y  Cientos, 
se observará su esencion. En las Ferias, y  Mer
cados, en que la franquicia concedida sea solo 
de alguno , ó algunos de los derechos , se co
brará el dos por ciento, aplicado á la clase del 
impuesto á que han sido contribuyentes: Y  en 
las Ferias , y  Mercados sin Privilegio de esen
cion de los derechos de Alcavala , y Cientos, 
solo se exigirá por el todo de ellos el referi
do dos por ciento.
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IIL
D e los Sombreros de Fábrica extrangerá^ 

que se vendieren por Mercaderes •, y  Comer** 
riantes en qualesquierá Pueblos de los Rey» 
nos de C astilla, y  León. y  en todas las Fe
rias , y  Mercados , sean, o no Con Privilegió 
de franqueza, y  aunque pertenezcan á natura
les de ellos , es mi voluntad paguen por aora 
solo el diez por Ciento } pero sin gracia j ni re
baja en esta regulación  ̂ no obstante que es
tas rebajas, ó moderaciones se hay an hecho has* 
ta aora por costumbre * u otra Causa 4 con re
serva dé hacer exigir ¿ siempre que lo estime 
por conveniente , el catorce por dentó riguro* 
so , que previenen las Leyes deí Reyno»

En Madrid * y demás Pueblos en que la AL 
Cavala, y  Cientos se exige por la regla de en
trada para vender, y no por efectivas ventas  ̂
se ha de cobrar por aorá ¡¡ por la misma regla 
de entrada j el dos por ciento de los Sombre
ros de Fábricas de estos Reynos $ por eí pre
cio corriente de Fábrica 4 y el diez por cien* 
to de los Sombreros de Fábrica extrangera ¡¡ por 
el precio corriente de venta*

y *

En los Pueblos  ̂ ó Ferias ¿ eñ qué algünfy 
ó algunos de los derechos de Alcavalas $ y Cien-

tos



tos se hallen enagenados de la Corona, se ha de 
exigir por aora el mismo dos, y  diez por cien
to , con la distinción expresada, sin diferencia 
alguna de los demás Pueblos, y  Ferias, y  sus 
productos se aplicarán á mi Real Hacienda, y  
á los respedivos dueños de los derechos ena
genados, á proporción de lo que cada uno goza.

V I.

En los parages en que las Alca valas, y Cien
tos se administran por cuenta de mi Real Ha
cienda , cuidarán los Directores Generales de 
Rentas de que en fin de este año cesen los ajus
tes, ó conciertos que estubieren hechos indis* 
tintamente, por ventas de Sombreros de estos 
R eynos, y  de los extrangeros, y  dispondrán 
(en el caso de no estimar por conveniente la ad
ministración de estos derechos) que se proceda 
á nuevos ajustes, ó conciertos, con proporción 
á las ventas que se regulen de los Sombreros 
Españoles, y  extrangeros, y  que conste en los 
mismos ajustes, y  conciertos la cantidad res
pectiva á los primeros, y  á los segundos.

V IL

En los Lugares en que los derechos de la 
Alcavala, y  Cientos están dados en arrenda
miento á Gremios ,ó  Personas particulares, exe- 
cutarán los Recaudadores lo mismo que por el 
capitulo antecedente se previene para con los 
Pueblos de administración con mi Real Hacien-



da. Y  en los que se hallan encabezados por 
los derechos de Alcavalas, y  Cientos, no se 
ha de abonar por aora cantidad alguna en el 
precio de su ajuste, por la absoluta franquicia 
que se concede á los Sombreros de estos R ey- 
nos en sus ventas al pie de la Fábrica, ni por 
la moderación al dos por ciento de las que se 
executen en Tiendas, Ferias, y  Mercados, por
que atendido el método de que usan por lo ge
neral los Pueblos encabezados, recibirán benefi
cio en lugar de perjuicio con la práftica de este 
Reglamento 5 pero si resultáre alguno sobrecar
gado en su encabezamiento, por particulares 
circunstancias que intervengan, lo expondrán 
por representación bien fundada á ía Dirección 
General de Rentas, sin valerse de A gentes, ni 
causarse gasto alguno, para que tomando el co
nocimiento correspondiente del estado del Pue
blo, sus producciones, sus tratos, y  grangerías, 
y  lo que podrá importar el dos por ciento de 
la venta en Tiendas de Sombreros Españoles; 
y  el diez por ciento de los de Fábrica extran- 
gera , proceda ú  arreglo que estime justó, y se 
lo haga saber por medio del Administrador ge
neral de la Provincia, ó Partido.

V IÍL

Los Sombreros , asi de las Fábricas de las 
Provincias de Castilla, y  León, como las de 
los Reynos de Aragón, Valencia, y  Mallorca, 
Principado de Cataluña, é Islas de Canarias, 
que se conduzcan á los Puertos habilitados para

el



gl Comercio libre de Am erica, han de gozar de 
la libertad de los derechos de Alcavala, y  Cien
tos (donde se causan estos derechos) en las 
ventas por m ayor, que se executen á Comer
ciantes, ó Cargadores que los compren para 
embarcar á los destinos del mismo Comercio 
libre.

IX ,

Los Sombreros de las Fábricas de los Rey- 
nos de Aragón , Valencia , y  Mallorca, del 
Principado de Cataluña, y  de las IslaS de 
Canarias, que lleguen a venderse en los Pue
blos de las Provincias de los Reynos de Cas
tilla , y  León, y  en sus Ferias, y  Mercados, 
solo han de pagar por aora un dos por ciento 
de su precio corriente de Fábrica , por el todo 
de los derechos de A lcavala, y  Cientos, con 
declaración de que en las Ferias, y  Mercados 
que gozen de Privilegio de esencion de A l-  
cavalas, y  Cientos en el todo , ó parte de estos 
derechos, se observará con los Sombreros de las 
Fábricas de los expresados Reynos, Principa
do, é Islas la misma regla que queda explicada, 
para con los Sombreros de las Provincias de Cas
tilla, y  León, cuidando los Diredores Genera
les de Rentas, de que en la exacción del dos 
por ciento, y  en los ajustes, conciertos, y  re
glas que van indicadas para las Provincias de 
Castilla , y  L eó n , y  sus Fábricas, sean tratados 
€pn igualdad los Sombreros de las de Aragón, 
Valencia, Cataluña, Mallorca, é Islas de Ca

na-



narias. Y  dispondrán los Intendentes de Aragón, 
Valencia Cataluña, y  M allorca, que por el 
Ramo industrial de los Reales derechos equi
valentes á Rentas Provinciales de Castilla, se 
exijan en aquellos Reynos, y  Principado para 
mi Real Hacienda, con exaditud, las contribu
ciones á que están sujetos los Sombreros de 
Fábrica extrangera, teniendo presente lo que va 
insinuado en el capitulo tercero.

En lugar del ocho por ciento, que se co
bra á la entrada de la Ciudad de Valencia para 
el pago del equivalente de los derechos de 
Castilla, solo se ha de cobrar un quatro por 
ciento del precio corriente de Fábrica de los 
Sombreros, asi de las Provincias de los Reynos de 
Castilla, y  L eón , cómo de las de los de Aragón, 
Valencia ,y  Mallorca, Principado de Cataluña, é 
Islas de Canarias; pero los Sombreros extrange- 
ros deberán pagar á las Puertas de Valencia 
por equivalente de Alcavalas, y  Cientos la can
tidad que tenga proporción con el riguroso diez 
por ciento, que va arreglado á las ventas que 
se hicieren en los Reynos de Castilla , y León.

Han de gozar de la esencion de los dere
chos de transito, transbalso, ó transbordo, y  
de los de Puertas de Barcelona, y  de los que 
haya establecidos de entrada, ó transito en los

de-



demás Pueblos de aquel Principado, y  en los 
Reynos de A ragón, Valencia, y  Mallorca, é 
Islas de Canarias, asi los Sombreros de sus Fá
bricas , como los de las Provincias de los R ey- 
nos de Castilla, y León : previniéndose, que los 
Fabricantes de Sombreros de los Reynos de 
Aragón, Valencia, y  M allorca, Principado de 
Cataluña, é Islas de Canarias, no han de go
zar de esencion alguna de derechos por equi
valente de la libertad de la A lcavala, y Cien
tos de las ventas al pie de la Fábrica, median
te quedarles compensada esta diferencia , por 
la diferente constitución, y  método con que 
se exigen los tributos en aquellos Países.

xir.
Todos los Fábricantes de Sombreros de es

tos mis Reynos , inclusos los de Mallorca , é Is- 
las de Canarias, han de gozar uniformemente 
de la libertad de todos derechos reales, y mu
nicipales á la entrada por las Aduanas, yen los 
Pueblos de Fábricas de los simples , é  ingredien
tes para tintes, procedentes de Reynos extran- 
geros, con limitación á los que no se crien de 
tan buena calidad en mis Dominios, como tam
bién la han de gozar de las Maquinas, é Ins
trumentos que hagan traer de los mismos Rey- 
nos extrangeros, no habiéndolos , ó no trabaján
dose en España. Y  del mismo modo han de ser 
libres de todos derechos de salida, y  entrada 
por las Aduanas, y  en los Pueblos de Fábricas 
los simples,ingredientes, instrumentos, y Ma-

qui-



quinas que produzcan éstos R eynos, ó sé tra
bajaren en ellos , ya sean conducidos por IVl ar, 
ó ya por Tierra,

Los Sombreros de las Fábricas de estos mis 
Reynos, inclusas las de M allorca, y  de las Is
las de Canarias, han de gozar de la libertad 
de todos derechos reales, y  municipales en sü 
extracción por M ar, y  por Tierra para Domi
nios extrangeros, y  de los de salida , y  entra
da por las Aduanas, en su transporté por Mar 
de unos Puertos á otros dé los mismos R ey- 
nos, entendiéndose comprehendido el de Na
varra, asi para la esencidn de los derechos de 
salida desde Castilla, y  Aragón, como para 
los de entrada én él. Y  también hart de gozar 
de la esencion de los derechos de Aduanas in
teriores j y  de los de entrada por Rentas Ge
nerales én los Puertos de Andalucía * en que 
se causan estos derechos, según se concedió 
pór punto general á las manufacturas dé La
nas de estos Reynos en mi Real Orden de 
Veinte y  sieté de Noviembre de mil setecien
tos setenta y  dos»

Todos los Fabricantes de Sombreros han 
de gozár del fuero de la Junta general de Co
mercio , y  Moneda, y  de sus Subdelegados en
todos los asuntos relativos á sus manufacturas*

su



su calidad, y  perfección á la economía, dispo
sición , y  arreglo de las Fábricas, instrucción 
de Operarios , Artistas , y á todo lo demás que 
previene mi Real Decreto de trece de Junio de 
mil setecientos y  setenta.

X V .

Ultimamente mando , queden derogadas to
das las franquicias, gracias, y  Privilegios que 
por mis Reales Cédulas, ó Decretos estén con
cedidas anteriormente por gracia particular, ó 
general á qualesquiera Fábricas , ó Fabricantes, 
sin perjuicio de ser atendidas las representación 
nes que se hagan á mí Junta general , que cui- 
dará de darme cuenta , siempre que convenga 
distinguir algunas Fábricas con providencias es
peciales, por su particular constitución, ¿acre
centamiento. Y  habiéndose publicado la expre- 
presada mi determinación en la Junta General 
de Comercio, hé mandado expedir la presente 
Real Cédula, por la qual ordeno á los Presi
dentes, y Oidores de mis Consejos, y Chanci- 
cillerías, á los Capitanes Generales de mis Rey- 
nos , y Provincias, Presidentes de las Audien
cias, á los Ministros de ellas, y  particularmen
te á los Intendentes,Subdelegados de mi Jun
ta General de Comercio * Asistente, Goberna* 
dores, Corregidores, Alcaldes Mayores $ y Or
dinarios, Superintendentes, y  Administradores 
de mis Rentas Generales, y Provinciales,Fie
les , Cogedores , Arrendadores , Aduaneros, 
Dezmeros, Portazgueros, Guardas, y  Diputa

dos



dos de Gremios, Veedores, y  Tratantes de 
estos mis Reynos, y Señoríos, y  á otros qua* 
lesquier Jueces, Justicias, y Personas de ellos, 
observen , y  hagan observar inviolablemente 
la generalidad de las franquicias que van ex
presadas para todas las Fábricas de Sombreros 
del Reyno en esta mi Real Cédula, sin permi- 
tir se contravenga en todo, ni en parte alguna, 
con ningún pretexto, escusa, ó motivo que ten
ga 5 bajo la pena de quinientos ducados de ve- 
llon, y demás que dejo al arbitrio de mi Jun
ta General de Comercio, y  Moneda: Que asi 
es mi voluntad: Y  que de esta mi Real Ce- 
dula se tome razón en las Contadurías Genera
les de Valores, y Distribución de mi Real Ha
cienda 5 en las Contadurías principales de Ren
tas Generales, y  Provinciales del R eyno, y en 
las demás de los Reynos, y Provincias de Es
paña, donde convenga. Fecha en San Lorenzo 
el Real á diez y  siete de Noviembre de mil 
setecientos y ochenta.”  Y o el R ey. zzPor man
dado del R ey nuestro Señor. Don Luis de 
Alvarado.zr Rubricada de los Señores Ministros 
de la Junta General de Comercio, y Moneda.

Tomóse razón de la Cédula de S. M. es
crita en las once hojas con (esta en las Con
tadurías Generales de Valores , y  Distribu
ción de la Real Hacienda. Madrid veinte de 
Noviembre de mil setecientos y  ochenta, s  
Por indisposición del Señor Contador general 
de Valores, zz Don Joseph Rosa, zz Don Lean
dro Borbon.

Tomóse razón de la Cédula antecedente en
las



las Contadurías principales de Rentas Generales, 
y  Provinciales del R eyn o, que se administran de 
cuenta de la Real Hacienda» Madrid veinte y  uno 
de Noviembre de mil setecientos y  ochenta. —
Don Manuel León González. =2 Don Félix García 
de Garnarra.

Es Copia de la Real Cédula, qué original queda en la Secre* 
tana de la Junta general de Com, Moneda car
go, de que certifico. Madrid veinte y siete de Noviembre de 
mil -setecientos y  ochenta.

Don Luis de Alvar ado,
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R E A L  C E D U L A
DE SU MJGESTJD

DE 8 DE MAYO DE 1781,

C O N C E D IE N D O  P O R  P U N T O
general diferentes gracias, franquicias, 

j  privilegios á favor de todas las 
Fábricas de Curtidos 

del Reyno.

EN MADRID.

P or A ntonio F srnanpez .
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